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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
DÍA 8 DE MARZO DE 2018 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 
y treinta minutos del día ocho de marzo de dos mil dieciocho, se reunieron bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor Accidental, D. Manuel 
Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 
abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
5 DE MARZO DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 

acta de la sesión ordinaria de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho. Se manifiesta por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación que existe un error en el 
acuerdo nº 2 donde dice: 

 
“Segundo.- Aprobar un gasto de catorce mil quinientos euros (14.500,00 €) con cargo a la partida 

338.227.09 del vigente Presupuesto municipal para 2018.”  
 
Debe decir: 
 
“Segundo.- Aprobar un gasto de diecisiete mil quinientos cuarenta y cinco euros (17.545,00 €) con 

cargo a la partida 338.227.09 del vigente Presupuesto municipal para 2018.” 
 

En consecuencia, los asistentes, por unanimidad, aprueban la rectificación del acta en los 
términos indicados, quedando ésta aprobada con dicha rectificación. 
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2º.- ASUNTOS SOCIALES. AYUDA  ECONÓMICA FAMILIAR. 
 

2.1. De D/Dª MLFR con DNI 53544998D que solicita una ayuda económico familiar. Visto 
el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por unanimidad, y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 
2015, acordaron informar favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un 
importe mensual de 266,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 798,00 €. 
 

2.2. 2.1. De D/Dª TGG con DNI 54098417W que solicita una ayuda económico familiar. 
Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por unanimidad, 
y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en 
virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 
2015, acordaron informar desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 

 
3º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PARA ACTUACIÓN DE LOS ARTISTAS “FORMULA V” Y “LOS PUNTOS”. BERJA 
(ALMERÍA) 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 
de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con el expediente C/05/18 y 
resultando: 

 
 Mediante Providencia de fecha 7 de marzo de 2018 se ha dispuesto el inicio de 
procedimiento negociado con base en los artículos 109.4, 170 d) y 175 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público,  para la contratación de la actuación del artista “FORMULA V” y “LOS PUNTOS” 
para el día 29 de septiembre de 2018 en Berja conforme al borrador de contrato que consta en el 
expediente. 

 
Dada cuenta del expediente tramitado mediante procedimiento negociado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 170 d) y 175 LCSP. 
 
Se han emitido informe jurídico por la Secretaria General e informe de fiscalización por la 

Intervención municipal. 
 
En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en  el artículo 110.1 y la 

Disposición Adicional Segunda del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como 
el Decreto nº 744/15, de 16 de junio de 2015, de delegación de competencias del Alcalde en la Junta 
de Gobierno, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la actuación de los artistas “FORMULA 

V” y “LOS PUNTOS” para el 29 de septiembre de 2018 conforme al borrador de contrato que 
consta en el expediente. 
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Segundo.- Contratar con la Mercantil MÚSICA MAESTRO S.L. con CIF B-04551313, 
actuando en su representación D. Diego González bravo con DNI 27517190J la actuación indicada, 
por un importe de  18.000,00€ con un IVA aplicable del 21% (3.780,00€). 
 

Tercero.- Autorizar un gasto de  VEINTIUN MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS 
(21.780,00 €), con cargo a la partida 338.227.09  del presupuesto municipal vigente. 
  

Cuarto.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se proceda a la firma 
del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a los efectos oportunos. 
 
 
4º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LA ACTUACIÓN DE 
POCOYO Y KONECTA KID 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con el expediente C/06/18 y 
resultando: 
 

Se ha remitido oferta a fin de llevar a cabo la contratación de POCOYO Y KONECTA KID, 
a través de la productora MÚSICA MAESTRO S.L. para que actúen el día 31 de julio con motivo 
de las fiestas de Berja del año 2018. 
 

Vista la normativa vigente aplicable (artículos 20, 111 y 138.3 Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre) que dispone para los contratos menores que la tramitación del 
expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente. 
 

En consecuencia con lo anterior, considerando lo preceptuado en  la Disposición Adicional 
Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el Decreto nº 744/15, de 
16 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, 
adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Contratar con la Mercantil, MÚSICA MAESTRO S.L.  con CIF B-04551313 la 
actuación de POCOYO Y KONECTA KID, por un importe de  5.500,00€ con un IVA aplicable del 
21% (1.155,00€). 
 
  

Segundo.- Aprobar un gasto de catorce mil quinientos euros (6.655,00 €) con cargo a la 
partida 338.227.09 del vigente Presupuesto municipal para 2018. 
  

Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se proceda a la firma 
del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a los efectos oportunos. 
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5º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PARA ACTUACIÓN DEL ARTISTA “PASTORA SOLER”. BERJA (ALMERÍA) 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 
de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con el expediente C/01/18 y 
resultando: 
 

Mediante Providencia de fecha 1 de marzo de 2018 se ha dispuesto el inicio de 
procedimiento negociado con base en los artículos 109.4, 170 d) y 175 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público,  para la contratación de la actuación del artista “PASTORA SOLER” para el día 28 
de julio de 2018 en Berja conforme al borrador de contrato que consta en el expediente. 

  
Dada cuenta del expediente tramitado mediante procedimiento negociado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 170 d) y 175 LCSP. 
 
Se han emitido informe jurídico por la Secretaria General e informe de fiscalización por la 

Intervención municipal. 
 
En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en  el artículo 110.1 y la 

Disposición Adicional Segunda del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como 
el Decreto nº 744/15, de 16 de junio de 2015, de delegación de competencias del Alcalde en la Junta 
de Gobierno, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la actuación del artista “PASTORA 

SOLER” para el 28 de julio de 2018 conforme al borrador de contrato que consta en el expediente. 
 
Segundo.- Contratar con la Mercantil TREINTA Y TRES PRODUCCIONES Y 

MANAGEMENT S.L. con CIF 86726007, actuando en su representación D. Carlos Javier 
Escobosa Pérez con DNI 51369195Y la actuación indicada, por un importe fijo de  39.800,00 € 
(correspondiente a las primeras 3.000 entradas que se ponen a la venta)con un IVA aplicable del 
21% (8.358,00  ,00€), al que se añadirá un precio de 7 € más IVA por entrada vendida desde la 
3001 a la 5000, lo que conlleva un presupuesto de 14.000,00 € con un IVA del 21% que asciende a 
2.940,00 €. 
 

Tercero.- Autorizar un gasto de sesenta y cinco mil noventa y ocho (65.098,00 €), con cargo 
a la partida 338.227.09  del presupuesto municipal vigente. 
  

Cuarto.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se proceda a la firma 
del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a los efectos oportunos. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
catorce horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  
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